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RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de

[a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll
y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales
de ta Ciudad de lr4éxico, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2023-6173-SPA-4455 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de ta presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPoslc¡oNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección _a.[os Animales de
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por lo que admitió,a investigación
la denuncia referente al presunto mattrato animalen el domicilio mencionado.
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Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(.,.) situación de moltroto en lo que se encuentro uno perro de rozo Pitbull, color blonco con monchos café, en

estodo grove de desnutrición, se le notan los áuesos, está en celo y lo tienen dentro de un estdc¡onom¡ento con

otros perros poro oporeorlo, donde lo t¡enen estó sucio el lugar eno de heces y orines (.,.) El cual se ubico en

colle José Jooquín de Herrero lnúmero 561, Zono Centro, Venustiono Carronzo (...)
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico, en su artícuto 24 señala que
se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a
su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos
en las inmediaciones del inmuebte marcado con e[ número 56, de la calle José Joaquín Herrera,
colonia Zona Centro, Alcaldía Venustiano Cafianza, observando que se trataba de un
estacionamiento; en el acto se tuvo comunicación con el encargado del lugar, quien aI expticarle el
mot¡vo y alcance de la visita manifestó no contar con ejemptares caninos, asimismo, desde la vía
pública se permitió [a visualización del sitio, sin que se advirtieran animales en e[ interior, aunado a

que, no se percibieron [adridos provenientes de éste.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir la
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con ta fracción Vl det
artícuto 27 de [a Ley Orgánica de (a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de México, por imposibilidad materiat, en virtud de que la persona denunciante no
proporcionó información para continuar con la investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a [a legistación en materia de bienestar animat, por e[ presunto mattrato
animaI del que es objeto un ejemplar canino en el inmueble ubicado en calle José Joaquín
Herrera número 56, cotonia zona Centro, Alcatdía Venustiano Carranza; lo anterior, debido a

que en el reconocim¡ento de hechos llevado a cabo por personat adscrito a esta Entidad, se

tuvo comunicación con el encargado del lugar, quien manifestó no contar con ejemptares
caninos, aunado a que en e[ acto no se constató [a presencia de animates a[ interior del

inmueble, así como tampoco, se percibieron tadridos provenientes de éste.
\DURIA
,L Y DEI
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Por [o anterior, mediante oficio se sol¡citó a la persona denunciante informara, si ta problemática
denunciada continuaba, de ser el caso, proporcionara mayores elementos y/o evidencia, que
perm¡tiera a esta autoridad constatar los hechos de mattrato motivo de la denuncia, a fin de que el
personal investigador realizara las gestiones administrativas correspondientes; sin que se

proporcionara [a información soticitada.
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Se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayores elementos y/o evidencia que
permitieran constatar los hechos de maltrato motivo de la denuncia, sin que se proporcionara
la información requerida.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: ------------

RESUELVE

Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de

México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl,6 fracción Ill, 15 BIS 4 fracciones lyX,2L,
27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Reglamento.-------------------
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C,c(.e.p,- Lic. Mar¡.na Boy lamborell.- Procuradora Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terrltori¿l de la Ciudad dé México. Para su supetpt
conoc¡m¡ento. E-ma¡l: c.p-OF-PROCURADORA@paot.org.mx ,/
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que
e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en et ámbito de sus respect¡vas competencias.

PRIMERO.- Téngase por conctu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de [a

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.--


